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En ja ciudad de Guayaquil Rapúlaica del Ecuador, a los catorce días damos 

de Octubre del año dos mil trece, ante mí, Doctor RODOLFO PEREZ 

PIMENTEL, NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN, comparecen: Los 
señores _ EDMUNDO ANTONIO VITER! SOLINES quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil solero, de profesión Ingeniero Industrial, con 

domicilio y residencia en la ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos; 
VALENTINA ANTONIETA VITER! SOLINES, quien deciara ser ecuatoriana, de 

estado civil soltera, de profesión ejecutiva, con _domicilio y residencia en ta 

ciudad. de Guayaquil, por sus propios derechos. Las comparecientes son 

mayores de edad, háblles y capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

conocer. doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

- E Pdentificación.. Bien insiruidos en el objeto y resultados de esta escritura pública 

constitución simultanea de la compañía anónima denominada 

TE S.A, a la que proceden de manera bre y voluntaria, para su 

en _me presentan ta minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: 
2 Slnrase autorizar e incorporar en el Protogolo, de Escrituras Públicas a su 

cargo, una por la cual conste la constitución simultanes de la Compañía 

Anónima denominada VISOLMASTER S.A, que celebramos al tenor de les 

siguientes, cióusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento dle esta escritura por sus propios derechos, las siguientes 

personas mayores de edad, domiciliadas y residentes en esta ciudad de 

    

  

   

   

comparecientes manifestamos por la presente 4 est ral > AS B Ó 

une compañía anónima, por la vía simultánea, pal uyh Afeto 

nuestros capitales para emprender en las actividades o 

 



adelante: TERCERA: A óuciesitLar Tamadión se regirá por las disposiciones 

de la Lay, de Gampañiga, Cádigo Clyil, Código de Comercio y par.las siguientes 
Estatutos Sociales: ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA 
VISOLMASTER S.A 3" ARTÍCÓLO ” PRIMERO: DEL NOMBRE Y 
NACIONALIDAD: Cot al ticiitits de MIBOLMASTER S.A, se constituye una 

ARhCInO aucueño: DEL 
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general, electrodomésticos, televisores, equipos de audio y video; instrumentos 

musicales; juguetes; ropa confeccionada, tejidos; licores, artículos deportivos; 

artículos de ferretería; equipos, materiales y accesorios de cinematografía y 

fotografía; menajes de casa. DOCE.- De fiantas y aros de todo tipo. TRECE.- 

Artículos de artesania elaborados en todo tipo de madera, cerámica, mármol, 

piedra, tela, metal, productos de vidrio, cristal y en general cualquier otro 

material que sirva. para dicho fin, see su fabricación manual o a través de 

equipos eléctricos o electrónicos, así como las materias primas que las 

componen. Fibras, tejidos, hilados, calzado. CATORCE.- De maquinarias y 

equipos de taboratorios.para estudio y análisis de suelo, partes, accesorios y 

S” piezas. . 8) También se dedicara a la comercialización e importación de 
“4 * ruimanes, ciumaceras, retenedores, herramientas, baterías, ojos, varilas y 

” planchas metálicos, motores de todo tipo, repuestos y complementos para-los 

miemos, equipos de soldar y sus complementos. Para el cumplimiento de dicho 

podrá celebrarJos actos y contratos que tenga relación con su objeto social. C) 

También ta importación, eoportación, comercialización procesamiento de 

ague tratada sin ges, jugos naturales, jugos-artificiales scan estos en estado 

líquido, desividratado o en cualquier otra forma, zumo de frutas, refrescos, 

- mermeladas, : helados de todo tipo, gelatinas, productos lácteos, - 

edulcorantes, saborizantes de todo tipo sean estos fíquidos, sólidos o en: 

AS E rojniquior. estado, materias primas, esencias, concentrados naturales y 

5 “artificiales. D) Al diseño .gráfico; montaje electrónico; arquitectónico, a la 

decoración de interiores, exteriores, diseños de muebles, para.el hogar, para la - 

oficina; análisis de. costos, electrificación; y a la actividad minera, explotación 

de recursos naturales. E) Agente generales de carga y consolidadores aéreos, - 

marítimos y terrestre a nivel nacional e intemacional, dar.todo tipo de servicio 

de: bodega. F) Se dedicará también a todo el ramo de ta informática, 

coraputación, comunicación, telefonía, celular y alquiler-de eguipas=esarrollo 

de: sistemas, servicio tácnico, montaje de: redes de- oo óúN e 

óptica; servicios: de radio-transmisión, servicios d 
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scadémica-en des diversas. áreas: de da educación, eleboración.de- proyectos 

para el «desarrollo. -de «actividades- industriales y comarcialas; asesuria--en 

refrifeiáición.y climallzación;: provesduria de alimentos.» H)-Servicio técnico, 

servico: de grúa, asistencia Sonica de: vehículos; servicio de: gasolinera, «a. 

través de. dercaros.:1) A la industia. hidrocarburifera,. minera; metalmecánica; 

maquila: JAsesoris ion gener y gestión-de proyectos ampresariales, manejo 

de riesgos, gestió: intigul ón la consscución de certificaciones:150:40 Arta. 

instalación, actividad y administración de clínicas, haspitles,-iaboratorios;. 

centros asistenciales; farmacias; prestación de servicios profestorales dede. 

rama.) A la:instalación; actividad: y adminisicación: de agencias: de viajes, de 

mecáhicos: de recreeción: At turismoén general, promoción y «ventas: de- 

paquetes: turtaticos. M) :A. la: prestación .de::servicios: de- asesoría en: 

comunitación, «al: desairollo-de todas las aotividades. relacionadas con da 

a ladnvestigación de: menado' y la: producción. de comerciales: de publicidad; :. 

documentales y publirepartajes sesn:astos-para.la televisión; sadio:s0 cima. 

televisión; :además..confomne a des leyes ecuatorianas instalar canales. de. 

repetidores: a: nivel: naciones. Se: dedicará-a todo Aipo de material publicitario: 

gestiones: de representación: ante el sector público; organización de: ruedas de. 

y reslización de programas de islevisión, af wunicting; desarrollo:de enomaatas, .: 

y a: la promoción: de espectáculos. N): Ada: explotación. de -serviciós: «de 

telocemunicaciones - - alóradirioos . as. inelárabeicos: de: .conformidad.odn:::da::: 

todos aquellos que: 16 ' desarrollen: o derivér:«a partir delos: servicios: antes: 
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servicios y plataformas teleinformáticas de comunicaciones y aistemas, 

pudiendo al efecto, diseñarios, producirlos por sí mismo o através de terceros, 

distribuirlos, promoverlos y comercializarios dentro y fuera del país. ARTÍCULO 

TERCERO: DEL. DOMICILJO.- El domicilio de la compañía estará en la ciudad 

de Guayaquil. Por resolución de ta Junta General se podrán abrir sucursales y... 

agéncias:en cualquier tugar del país o del exterior: ARTICULO:CUARTO: DEL. - 

PLAZO.- La duración dela sociedad será de cincuenta añós contados desde la”. . 

fecha de inscripción de la presente escritura pública en el Registro Mercantil de 

Guayaquil. Por resolución de ta Junta General podrá prorrogarse o restringirse- : 

este plazo. ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL... El capital autorizado de la 

compañia es de MIL SEISCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de 

América y, el capital suscrito es de OCHOCIENTOS:DOLARES de los Estados. . 

Unidos de América, dividido en ochocientas acciones ordinarias y-nominstivas 

de un valor nomltiál dé un dólar de' los Estados Unidos de América cada una, 
numeradas de la cero cero uno a la-ochocientas inclusive. En caso de aumento. : 

de capital, las nuevas acciones serán ofrecidas en primer. término a los 

propietarios de las emitidas hasta esa fecha, quienes podrán suscribirias. en: 

proporción al número de acciones que tuvieren, pero si.así no lo hicieran, tas. 

uma acciones. sobrantes serán ofrecidas. a los demás accionistas, 

SEXTO: TITULOS DE-LAS ACCIONES.- Tendrán tas menciones 

por la ley y Hevarán las firmas del Presidente y Gerente. Un título 

E laóo tepresenter una o más acciones. En caso. de- extravío, párdida, 

3 e Isustracción O inuilización de un tulo de: scción, el Gerente observará las 
disposiciones legales para conferir un nuevo. título a costs del propistario 

«ja
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solicitante de la anulación del título primitivo. ARTICULO. “SEPTIMO: . 
GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La compañía será gobernada por la Junta. . - 

General. y:-admiriistrada. por .el Gerente, el Prisidente, y. el Subgerente. - 

ARTICULO «OCTAVO: DE LA JUNTA  GENERAL.- Es el órgano . 

supremo de lu comparta, Son sus alíbuciones Jas senalades an ta Ley. Será 

Seco pet 
Au > EcuA 
            

 



sesiones serán llevadas de conformidad con da Lay. €! gobieno.defa sociadad... 
radica:.on la -dumta. «Goneral,. la... cual: realiza. .reumiones ordinarias: y - 

la “Ley. y: las presents «disposicionet;. son -oblipatoriss * past todas; 108: : 

Juditial:y-exdrájudicial:desla-compeñía de: manaraiedividual. El Gerente. done. -. 

facultades. de adquítiz; :anejiinar. y: gar bignes tumblos u:treaebles: y sr. . 

otras sociódades, -dgtmir obligaciones a: hómbre:de: da compañía y voslizar- - 

de la Junta: General de. Accionistas. - ARFIGULO: -OIECIMO: -DE-LAS :- 
SUPLENCIAS.- «En caso. de falla. .amencia: temporal o imposibilidad. del +... 

Gerente, será: .semplazado por. ol: Presidente, «cor. todas. sus atribuciones, 

incluida 44. de-cepreentar legai, judicial -y extrajudicioimertoa la compañía.de -.. 

Presidente; será -=semplazado por. al.Subgersale, aon. ss alsibuciones, tas... 

de -da. compañia. - Únicamente en caso de. falta, ausencia: famporal0.. -: 

imposibilidad del:Qeronte y dal Presidente, el Gorinia será reemplazado: porel. ... 

Subgerente: con:todas:.eub: atribuciones; incluida la de:repossecitas legal. judicial. . 

y extrajudicialmante a la compañía. de menera «individual. ARTICULO: -- 
UNDEOINO::PERIODOS:< El «Gerente, el. Prosiiante:y. el Subgerente, -secán..... 

elegidos. porta: Junta:Gensral, por pertodos de tica afuicpentat dóstlaplllo: +. 

utilidades de la compare nacio anos «s>dlonistes ax properción al. 

La camara pode loteo, por acuerdo de on cion. 0 pas cui. 
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RU.C. 099000573001 
P. ieaza Y 200 y Pichischa 
Guayogsil —- Ecuador 

DEPOSITO A PLAZO No 2621598042 
(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

NOMBRE DE LA EMPRESA A CONSTITUIR: 

VISOLMASTER S.A... 

e 

2 Accionistas: Aportaciones/Dólares. 
K 

EDMUNDO JO VITERI SOLINES 1d No. 0912479631 $ 160.00 
VALENTINA ÁMTONIETA VITERI SOLINES 1d No. 0920205879 $ 40.00 
TOTAL: $ 200.00 

Plazo y Interés anual Fecha de Vencimiento 

32 días 9.04 2013-11-14 
Valor del Capital Valor del Interés Valor Total 
  

$ 200.04 
0.18 

   
Sd rointegrados 4 depostare, con prova adorización era pera dicta etega otorgada 

or el Sup hoya de Bancos, de Compañias u Organismo Competents según sen el caso. 

si plazo pag Dn a menos que el retiro sa haga éntes de que 
umpla el plizeda 

16 de JA A coalcddón 
idos en Cuenta de Integración de Capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de 

joda Ley de instituciones del Sistema Financiero, y a las normas legales vigentes. 

de de los e o Dor a Corporación del Seguro a o on vo 

nario, formada pri Lay de Gen dl od Sound Parc y amén noma aplicable. 

Guayaquil, 2013-10-14 

No. 002929 

Rev.07-07 

    

2011678 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAYAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE; 7560191 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1712906245 ALVAREZ ROCA VLADIMIRO DAVID 
FECHA DE RESERVACIÓN: 10/10/2013 

PRESENTE: 
E 

- S 
A A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SU 

7 CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

P NOMBRE PROPUESTO: VISOLMASTER S.A. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7560191 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL:: 05/11/2013 16:50:46 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 
APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA 
EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (IEPD) 

+. ¿LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 
+ ñ AIMPERFECT. 'A DE UNA COMPANIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 

$ El IMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 
: z IRMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE, EN 
y: E 33 SO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

i ¿22PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 
7 E ÍRESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS 

3 ERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 
TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SR. AGUSTIN RODRÍGUEZ ESPINOZA DE LOS MONTEROS 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

    
Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de resegffa: 
Web Institucional http://www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_reserva 
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de las. causéles prewvisias en la Ley ARTICULO - DECIMOQUINTO: 

LJOUIDACION.-.En.caso de liquidación de la compañía; corresponderá: al: 

Gerente o ela persona que designe la Junta General, encargarse del proceso 

de fiquidación, -con. las. atribuciones que aquella je fije. CUARTA: DE LA 

SUSCRIPCION Y. PAGO DEL CAPITAL SOCIAL... Las contratantes, esto es 

las. acolonistas -de ta compañía VISOLMASTER S.A., deciaran que las 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas en que se divide el capital 

social, han sido debidamente suscritas. por los intervinientes en la siguiente 

forma: El señor EDMUNDO ANTONIO VITERI SOLINES, ha suscrito 

* selscientas cuarenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

equivalente a seiscientos cuarenta dólares; y VALENTINA ANTONIETA 

VITERI SOLINES ha susorito ciento sesenta acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una, equivalente a ciento sesgnta ' dólares. Los 'acciónistns 
fundadores de la compañía VISOLMASTER S.A., declaran haber pagado el. 

veinticinco por ciento del valor de cada una de tas acciones suscritas del 

modo en que a continuación se indica: El señor EDMUNDO ANTONIO VITER1 

SOLINES ha pagado en numerario la cantidad de ciento sesenta dólares de 

los estados unidos de América; y VALENTINA ANTOMETA VIFERESOLINES 

A la cantidad de cuarenta dólares delos estados ' 

de América, según aparece del Certificado de Integración de Capital. 

E consecuencia el capital pagado de la compañía asciende a la suma de 

€ EPHSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. La 
a Hiterenciá: del capital suecrito y no pagado, será pagada en la caja de la 

compañía dentro de un plazo no mayor a un año a contarse desde la fecha de 

inscripción de ta escritura constitutiva de ta compañia en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil. QUINTA: DECLARACIONES.- Los suscritos fundadores 

declaramos: a) Que no nos reservamos premio, beneficio o corretaje alguno; b) 

Que autorizamos al abogado Viadimiro David Álvarez Roca para que realice 

todos los trámites conducentes a ta legal conformación de la compañta. Sirvase 

  

    
validez de esta escritura.- Esta minuta está firmada por el A 

Álvarez Roca, con Registro Profesional del Colegio de Al 

 



  
  

agregado a mi-regietro fotmando parta integrante de la:presente.escritura,- el. 

Ccértiñiditdo 1 IMtegración Je: Capital -a nombre: de ta:compañía que: por-aste 

cada una «de sus partes, se. afirman, ratifican y para -conetancia fieman: er. 

unidad de.acto sorgo destodo locus a AA o 

se ¿orEó ante mí, + en fe de“ello” confiero estes          

nn
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MOTARIO PUBLICO. DECIMO SEXIO 
Del CARO GIAYAGUNL    

 



DR, RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Décimo Sexto del 

Cantón Guayaquil 

  

RAZON: En cumplimiento con lo que dispone el 

artículo SEGUNDO, tomo nota de la resolución No 

SC.IJ.DJC.G.13.0006644, dictado por el Ab. Mario 

Barberan Vera, ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR, de 

fecha 14 de Noviembre del 2013, se tomó nota de la 

aprobación que contiene dicha resolución, al margen de la 

Escritura de CONSTITUCION SIMULTANEA DE UNA 

COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA VISOLMASTER 

S.A. celebrada el 14 de Octubre del 2013. 

Guayaquil, a 26 de Noviembre del 2013 

220231: 

 



»» Registro Mercantil de Guayaquil Ca0Eg1 
NUMERO DE REPERTORIO:54.150 
FECHA DE REPERTORIO:27/nov/2013 
HORA DE REPERTORIO: 14: 50     
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: - A 

Con fecha veintisiete de Noviembre del dos mil trece en cumplimiento de .' ' 
lo ordenado en la Resolución N” SC.1J.DJC.G.13.0006644, de la. 
Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el Especialista : 
Jurídico Supervisor, AB MARIO BARBERAN 'VERA, el 14 de. 
noviembre del 2013, queda inscrita la presente escritura pública junto con 

7 la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Constitución de 
la compañía denominada: VISOLMASTER S.A., de fojas 157. 759 a, 
157.779, Registro Mercantil número 19,277. E 

ORDEN: 54150 N 
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Y Xx DELEGADA 

Guayaquil, 29 de.noviembre de 2013 : 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.SG.CAU.G.13. f1n19712 

Guayaquil, -9 DIC 23 

Señor Gerente . 

BANCO DEL PACIFICO 

Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañia VISOLMASTER S.A., 
ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 

depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía 
a los administradores de la misma. 

    Ab. José Luis 

SECRETARIO GENE DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

fer 

 


